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Medellín y Jericó, enero 05 de 2022 

 

 

Doctor 

GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO  
Presidente de la República de Colombia 

contacto@presidencia.gov.co   

E. S. D. 

  
Asunto: Actividad minera en el Suroeste Antioqueño. 

 

Respetado señor presidente,  

 

A nombre de la Sociedad Antioqueña de Ingenieros de Antioquia, de la Veeduría Ciudadana 
al Uso y Preservación de los Recursos Naturales en Jericó y del colectivo de ciudadanos del 

municipio de Jericó Jericoanos Con Visión, le damos un cordial saludo y una calurosa 

bienvenida al departamento y al municipio de Jericó, en el marco de la jornada de Diálogos 

Vinculantes para el suroeste antioqueño. 

 

A través de nuestras instituciones nos hemos enfocado en vigilar que las decisiones adoptadas 

por las autoridades ambientales de todo orden así como las actividades realizadas por todos los 

empresarios de Jericó, tengan como propósito garantizar a todos los habitantes del territorio 

nacional, especialmente a los de la zona del suroeste antioqueño, el disfrute de los derechos al 

goce de un ambiente sano, la existencia del equilibrio ecológico en el manejo y aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, y el desarrollo sostenible a través de actividades productivas 

que apalanquen el desarrollo de Jericó y aporten recursos a la nación y a nuestro departamento, 

al tiempo que ofrezcan nuevas fuentes de empleo y de ingresos para todos y todas. 

 

Por esta razón, y teniendo en cuenta el desarrollo de un importante proyecto de minería 

subterránea de cobre en Jericó, queremos exponerle nuestra visión sobre la coexistencia de la 

actividad minera con las otras actividades económicas en esta zona, siempre salvaguardando que 

su aprovechamiento se realice en forma armónica con los principios y normas de explotación de 

los minerales estratégicos y de la protección del medio ambiente, dentro de un concepto integral 

de minería para la vida. Nuestra visión incluye que la minería, además de sostenible, sea de 

naturaleza regenerativa y basada al máximo posible en la economía circular y en el empleo de 

energías renovables. 

 

Mencionamos el concepto de coexistencia, tomando como punto de referencia el momento en el 

cual la actividad de exploración minera en Jericó inició hace aproximadamente 18 años y con 

base en este hecho, la forma como los indicadores de productividad en el municipio han 

evolucionado: 

 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS             2004  2023   

• Ha. de aguacate cultivadas    5  2.700  

• Ha. Cobertura forestal bosque plantado  100  4.500  

• # camas disponibles (turismo)    50  +/- 1.800  
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Respecto de nuestro icónico cultivo de café, a pesar de que históricamente, Jericó ha sido uno de 

los municipios con menor cantidad de hectáreas cultivadas en comparación con la mayoría de los 

municipios del Suroeste; se destaca hoy la producción de cafés especiales (84 marcas de origen) 

y la consolidación de un grupo de 840 familias productoras, a quienes se apoya actualmente desde 

el sector privado en materia de acercamiento de la oferta institucional de entidades como el 

SENA, Cámara de Comercio y Federación de Cafeteros. 

 

Teniendo en cuenta los resultados positivos que ha generado en Jericó y la región, la apertura 

para explorar y potenciar las diferentes vocaciones productivas; consideramos necesario 

profundizar en el diálogo social e imparcial con participación de autoridades, veedurías y 

colectivos que efectivamente representen los intereses de la comunidad local y regional en torno 

de proyectos de la relevancia que hoy ostentan las varias empresas con operaciones en la zona.

  

Cabe anotar que se advierte un fenómeno de concentración de la tierra, dejando en primer lugar 

la ganadería extensiva en nuestras tierras cálidas, y nuevas tendencias de monocultivos en las 

tierras altas, que no favorecen necesariamente la permanencia de minifundios y familias de 

tradición campesina; fenómeno que consideramos, amerita una revisión y seguimiento objetivo 

en materia de políticas de seguridad alimentaria y demografía. 

 

Como actores del territorio, entendemos que para una adecuada vigilancia y un seguimiento 

riguroso no solo a la compañía de cobre Quebradona sino también a las distintas actividades 

económicas del Suroeste Antioqueño, y poder conocer los reales impactos que ocasionan en el 

medio ambiente, se hace necesario que existan estudios técnicos, informes, análisis y cualquier 

otra clase de información técnica y/o científica que permita conocer de primera mano el 

comportamiento del suelo y los recursos hídricos en los municipios de Jericó, y Támesis. Entre 

otras cosas, para que las autoridades ambientales competentes puedan ejercer efectivamente su 

función de control y vigilancia y para contar con información objetiva sobre las líneas bases de 

la situación ambiental que permitan evaluar los cambios ocasionados por las actividades futuras. 

 

Sin la información clara, completa y actualizada, inclusive, la que debe generar la compañía 

minera Quebradona en ejercicio de la concesión minera de la que es titular, cualquier 

participación de las comunidades y ciudadanía no podrá ejercer una debida vigilancia, control y 

seguimiento en el uso e impacto que pueden generar las muchas actividades económicas, 

industriales y comerciales presentes en el Suroeste Antioqueño.  

 

Por tal razón, de manera comedida le solicitamos señor Presidente, aprovechando la jornada de 

Diálogos Vinculantes en Jericó, instar tanto a las autoridades ambientales como a los diferentes 

actores económicos con presencia en el Suroeste Antioqueño para que realicen todos los estudios 

tendientes a identificar los impactos ambientales de sus actividades y la manera de prevenirlos, 

controlarlos, mitigarlos, corregirlos y compensarlos, si es posible, y, a su vez, se pueda por parte 

de la comunidad y organizaciones sociales ejercer la vigilancia y participación en las decisiones 

ambientales. 

 

Agradecemos desde ya su atención y esperamos su apoyo para generar conciencia de las 

posibilidades de coexistencia de las distintas actividades económicas, industriales y comerciales 

en la región, siempre reiterando que se realicen en forma armónica, respetuosa de las 

comunidades y dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible.   

 

Cordialmente, 
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Enrique Posada Restrepo 
Presidente saliente  
Sociedad Antioqueña de Ingenieros y Arquitectos 

 

Luis Oliverio Cárdenas Moreno 

Presidente entrante 

Sociedad Antioqueña de Ingenieros y Arquitectos 

 

 

 

 

Carlos Augusto Giraldo Bermúdez 
Coordinador  

Veeduría Ciudadana al Uso y Preservación de los Recursos Naturales en Jericó 

 

 

 

 

Henry Alberto Rodriguez Pimienta 
Vocero  

Colectivo de Ciudadanos del Municipio de Jericó Jericoanos Con Visión 

 
 

 

La Sociedad Antioqueña de Ingenieros y Arquitectos es una asociación gremial líder en el desarrollo 

de campañas y proyectos en beneficio de la comunidad antioqueña. En sus más de cien (100) años se 

ha destacado como asociación pionera del programa de veedurías cívicas en Colombia, habiendo 

participado de las más grandes obras y proyectos de Antioquia y el país.  

 

La Veeduría Ciudadana al Uso y Preservación de los Recursos Naturales en Jericó tiene por objeto la 

vigilancia, seguimiento y control al uso, apropiación y preservación de los recursos naturales de uso 

público con base en la normatividad vigente en Colombia y aplicable a las actividades industriales, 

agroindustriales y mineras que se desarrollan en el municipio de Jericó.  

 

Jericoanos con Visión es un colectivo de ciudadanos que propenden por el desarrollo del municipio 

de Jericó conformado por líderes urbanos y rurales de diferentes sectores de la población como el 

educativo, empresarios, comerciantes, lideres sociales, exfuncionarios entre otros. Inicialmente, el 

propósito que motivó la conformación de este grupo fue el interés de participar como terceros 

intervinientes en el proceso de licenciamiento ambiental del proyecto minero de cobre Quebradona.  

 

 


